
DEBATE  DOMINICAL  JUNTO  A
DIPUTADO MORAN, CORE RUBIO Y
M. JOSE NEWMAN

Domingo  30  a  las
19:00  horas,  se
desarrollará  el
quinto  programa  de
debate  que  estará
disponible  luego  de
su emisión en directo
por
www.facebook.con/pren
salocal.cl  y

replicado  en  www.prensalocal.cl  luego  de  la  emisión.  Tema
Plebiscito de octubre.

Tres panelistas para debatir sobre si es necesaria una nueva
Constitución, tema que se dilucidará por la soberanía popular
en el plebiscito del 25 de octubre.

Panelistas invitados:

María  José  Newman  López,  ingeniera  en  administración  de
recursos humanos y licenciada en administración.

Diputado por el Distrito 8 Camilo Morán Bahamondes

Consejero Regional Cristián Rubio Haring, ingeniero eléctrico.
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CUARTO  DEBATE  SOBRE  TEMAS
CONSTITUCIONAL  DESDE   EL
PUNTO DE VISTA JURIDICA

Como  un  debate  de
caballeros,  con
posiciones antagónicas de
primer  nivel,  fue  el
debate  realizado  este
sábado 29 de agosto donde
queda  claro  los
fundamentos  de  Francisco
Orrego por el rechazo y
de Gonzalo Sánchez por el
Apruebo.  Los  panelistas

del cuarto programa la conformaron Francisco Javier Orrego G.,
Licenciado en Ciencias Jurídicas  y Sociales, miembro del
Instituto Libertad y Gonzalo Sánchez García-Huidobro, Abogado
y Doctor en Derecho Púbico.

El  tema  fue  escudriñar  sobre  las  posibilidades  de  nueva
Constitución, su relación con la salud, tema que es parte de
un  proyecto  presentado  a  Fondo  de  Medios   del  Ministerio
Secretario General de Gobierno y aprobado por el CORE que nos
permite entregar este nuevo sistema de información en directo.

Cada cual fundamento su opción al rechazo y a la aprobación,
aunque Orrego participará en la segunda opción para votar por
la  constituyente  electa  por  voto  popular.  Tras  el  debate
terminan  coincidiendo  en  la  constituyente  electa  por  la
ciudadanía, descartando la Constituyente Mixta.
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No está en discusión el porcentaje de ciudadanos que concurra
a sufragar en el plebiscito, señaló Francisco Orrego ante una
consulta  ciudadana  por  parte  de  Jaime  Quijada,  quien
preguntaba sobre la validez del proceso si no se cumplía con
el 50% más 1 del padrón  electoral habilitado para sufragar,
tema qu quedó en el acuerdo de noviembre, subrayo Orrego.

El argumento de la pregunta nace de las posibilidades que por
el problema del coronavirus la gente no concurra a votar.

Por su parte Gonzalo Sánchez acotó que de darse ese argumento
para  validar  el  proceso  se  podía  señalar  que  el  actual
presidente  estaría  mal  electo  y  eso  no  es  así  ya  que
corresponde a un proceso estipulado y acordado en la actual
legislación.

Otra  pregunta  que  llamó  la  atención  ¡fue  la  señalada  por
Alejandra Bustamante, sobre un parlamento unicameral con un
primer ministro, tema que también planteo en su espacio de
consulta ciudadana Hernán Calderón.

Para Francisco Orrego, quien está por la opción rechazo y es
miembro del Instituto Libertad, esta por tener una cámara
única  con  vicepresidente,  tema  en  el  que  coincide  de  una
cámara única, con un vicepresidente que será el Jefe de Estado
mientras que el presidente electo será el Jefe de Electo.

Tras la discusión sobre la necesidad de una formación cívica
en Chile para llevar delanten este proceso, donde se podría
dar que no se llegara a acuerdos en el parlamento sobre la
constitución del gobierno y debería disolver el parlamento,
citando caso español.

Entre otros temas se preguntó de cómo ven a Chile en la Carta
Fundamental: Chile unitario o Chile Federativo.

Impuesto que deben quedar en las regiones para que no tengan
que emigrar a Santiago, creando riqueza en las regiones, pero
pueden verlo en
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Construyendo  para  Chile  un
cambio  de  municipalidades  a
gobiernos locales

Encuentro Nacional de Concejales 2020: Conclusiones. Los
Concejales  de  Chile  convocados  por  la  Comisión  de

Concejales  de  la  Asociación  Chilena  de  Municipalidades
reunidos de manera virtual por primera vez en la historia de
nuestro país concluyen este encuentro nacional declarando los
siguientes 10 puntos:

1.- Hacer del Municipio un real Gobierno Comunal o Local.

2.- El Municipio es el Estado en la base y vive profundamente
los sueños y/o dificultades de sus habitantes, siendo receptor
privilegiado  de  las  exigencias  surgidas  de  la  creciente
participación ciudadana.

3.-  Descentralizar  el  Estado,  es  avanzar  en  reformas
contributivas locales que contemplen las características de
cada comuna y no dictadas arbitraria y linealmente desde el
Estado  Central.  No  todos  los  Municipios,  sus  territorios,
economías, climas y poblaciones, son iguales.

4.-  Alcaldes  y  Concejos  unidos  por  objetivos  comunes  y
centrados en las necesidades de sus vecinos promoverán un
mayor progreso y desarrollo local.

5.-  Apoyar  a  PYMES  y  Microempresas  (desarrollo  económico
local).

6.- En el actual contexto se requiere una Agenda Digital Local
(banda ancha y servicios para los 345 Municipios del país).
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7.- Los Concejales de Chile abogan por un Sistema Nacional de
Formación Municipal (formación presencial y a distancia) que
contemple a las y los concejales de Chile.

8.- Descentralizar funciones no esenciales que administra el
Estado y que son de interés municipal: las atribuciones no
esenciales  (aquellas  atribuciones  contenidas  en  cuerpos
legales distintos a la Ley de Municipalidades), debieran ser
transferidas  a  los  Municipios  mediante  la  celebración  de
convenios  directos  entre  los  servicios  públicos  y  las
Municipalidades,  con  el  correspondiente  financiamiento.

9.-  Descentralizar  programas  nacionales  con  impacto  local:
transferir  mediante  convenios,  entre  el  Municipio  y  los
servicios  públicos  centralizados  o  regionales,  programas
sociales para la ejecución directa de parte de los Municipios.

10.-  Legislar  con  financiamiento:  toda  nueva  transferencia
debe tener el correspondiente financiamiento para no seguir
aumentando  el  déficit  municipal.  Se  debe  otorgar  rango
constitucional  a  la  obligación  del  Estado  de  financiar
cualquier  nueva  competencia  (desde  el  punto  de  vista  de
recursos humanos, materiales y tecnológicos).

11.- Los Concejales de Chile abogamos por un nuevo trato con
los  alcaldes  para  evitar  los  malos  tratos  a  los  que  en
ocasiones se ven expuestos los Concejales de Chile. Todos los
integrantes del Concejo Municipal somos autoridades legítimas
por la soberanía popular.


